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CONTRATO DE COMPRA-VENTA, DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO JIRA-RG-SCC-020/2019 PARA LA "COMPRA DE 
PROYECTOR, TÓNER Y TINTA PARA IMPRESORAS", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL 
RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL e OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QUIEN SE 
LE DENOMINARA liLA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL e JORGE ARMAN DO CASTRO CHOLICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA 11EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO 11 LAS PARTES", QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA 
FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES, ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y 

CLÁUSU LAS. 
A N T E C E D E N T E S. 

Con fecha 29 de noviembre de 2019, la JIRA lanzó convocatoria a licitac ión pública número JIRA-RG-SCC-020/2019 para 
la "compra de proyector, tóner y tinta para impresoras", con recurso proveniente de del Gobierno del Estado de Jali sco, 
mediante firma de co nvenio No. SEMADET/DJ/DAGT/014/2019, firmado con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Territorial (SEMADET) y la Secretaría de la Hacienda Pública del Estado de Jalisco (SHP), del presupuesto de la 
JIRA en las partidas 2141 "Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la inform ación y comunicaciones" y 
5211 "Equipos y aparatos audiovisuales", por lo que el día 16 de diciembre del 2019 se emitió fallo del cua l resulto 
adjudicado "E L PRESTADOR", en razón de que entregó toda la documentación so licitad a por la JIRA y su propuesta resultó 
so lvente y estar dentro del techo presupuesta! que la JIRA tenía considerado para la compra de proyector, tóner y tinta 
para impresoras. Por lo cua l se firma el presente contrato de compra-venta conforme las sigu ientes: 

DECLARACIONES 
DECLARA 11LAJIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado ln termunicipal (OPDI) in tegrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolim án, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de 

Vad illo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Secc i.ón 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

de l territorio de los municipios que la integran, mismos que se loca lizan en la cuenca baja del río Ayuqu il a. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipa l de Medio Amb iente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato labora l respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro, Jali sco. 

3. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cob ranzas y actos de 

adm inistración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

del OPDI que representa es JIM071027450. 

S. Para la ce lebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de "E L 

PRESTADOR" para que realice la prestación de se rvicios antes mencionada. 

6. Que el recurso proviene de las partidas "2721 Prend as de segu rid ad y protección personal, 2911 Herramientas 

;,:~:~~;~·,:~~ ~~~ti~~,~~~~~~s~~:eriales y Suministros" de;supuesto del sos de "LA JIRA". R;: 
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11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

Junta Intermunicipal de Medio Amhien te 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río A yuquila 
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1) JORGE ARM AN DO CASTRO CHOLICO,  para el cumplimiento 

de l presente contrato . 

2) Que se identifica con credencial para vot ar exped ida por el Instituto Nacional Electo raiiNE, con clave de elector 

 

3) Que se ident ifi ca con Registro Federal de Contribuyentes (RFC), No.  

4) Que seña la como domicili o para los efectos lega les de este contra to el ubicado en ca ll e , 

Co lonia Centro, en la ciud ad de Aut lán de Nava rro, Jalisco, C. P. 48900. 

5) Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el TC-001. 

111. Declaran "LAS PARTES": 
Que reconocen en forma recíp roca la persona li dad con la que compa recen para suscribir el presente contrato, 

man ifestando su vo luntad de estar en la mejor di sposic ión para el cabal cu mpli m iento de l objeto de l presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las sigu ientes. 
CLÁUSULA S. 

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" vende a "LA JIRA", "Proyector, tóner y tinta para impresoras", que le fueron adjud icados de 

conform id ad a las especificaciones técnicas y propuesta económ ica, descritas en el Anexo 05 de la convocato ri a JIRA­

RG-SCC-020/2019, y a la orden de comp ra que se entrega a "EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte in tegra nte 

del presente inst rumento . 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a precio fijo a "EL PROVEEDOR" por los bienes seña lados en la cláusu la 

primera, el im porte tota l de: $29,650.04 (Veintinueve m il se isc ientos cincuen ta pesos 04/ 100 M.N.). 

TERCERA. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los b ienes a entera sat isfacción de "LA JIRA", con las 

caracte ríst icas, especifi cac iones y en las cantidades seña ladas en su propuesta técn ica y económ ica, a más tarda r el día 

23 de diciembre de l presente año, contra el pago de los mismos, previa entrega de factura deb id amente requisitada. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los materia les en el domici li o que se indique en la orden de comp ra. 

CUARTA. "EL PROVEEDOR" se re sponsa biliza tota lmente de cua lqu ier violación o infracc ión a las disposiciones relat ivas 

a la Propiedad Industria l, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsab ilidad a "LA JIRA". 

QUINTA. " EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a " LA JIRA" como pena convencional de l 0 .5%, por cada día de atraso 

en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será ca lcu lado sob re el monto del materia l que no sea 

entregado en el plazo estab lecido en la cláusu la tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse el 
pago, no obsta nte que efectúe entregas parciales . 

SEXTA. GARANTÍA: para ga rant izar el cumplimiento de las ob ligac iones que en este contrato asume, " EL PROVEEDOR" se 

ob li ga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación , v icios ocu ltos y ri esgo de tras lado, 

por un térm ino mín imo de un año contado a part ir de su recepc ión, com pro metiéndose a cambiar lo por otro sim il ar de 
la ca li dad requerid a y tota lmente nuevo. 

SÉPTIMA. Las partes manifiestan que en el presente contrato no ex iste error, do lo o mala fe, ni les ión alguna que pudiera 

inva li darlo, compromet iéndose a cump lirl o en cua lquier tiempo, luga r y bajo las condiciones convenidas . 
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OCfAVA. Para la interpretación y cump limiento del presente contrato las partes conv ienen en someterse expresamente 

a la juri sd icc ión y competencia de los tribuna les de l décimo segundo partido judicial en la ciudad de Aut lán de Nava rro, 

Jalisco, renuncia ndo al fuero que les corresponda en aten ción a sus domicilios presentes o futuros. 

Las partes se re conocen mutua y recíp rocamente, la personalidad con que se ostentan en este acto ju ríd ico y externan 

libremente su vo lun tad para ob ligarse en los términos y cláusu las de este contrato. 

Leído que fue por las pa rtes el conten ido de l presente contrato y sa bedoras de su alcance lega l, lo firman por duplicado 

en la Ciudad de Autlán de Nava rro, Jalisco, a los 18 dieciocho días de l mes de diciembre de l año 2019. 

P r "LA JIRA" 

-  
~o r;;., l. Q_.._Ql(sn C:, ) ..,\ ~r-rc1... 

(Nombre y firma) 

TESTI GOS. 

Por " EL PROVEEDOR" 

Jo rge Armando Castro Cho li co. 

(Nombre y firma) 
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ORDEN DE COMPRA 
PROV EEDOR : Jorge Arma nd o Cast ro Ch o li co 

FECHA DE PEDIDO: 18/12/2019 

SO LI CITA: Hugo A lfredo V ill aseño r Gar cía 

Sirvase su mini stra r lo siguien te· 

CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

1 Pieza Video Proyector EPSON Powerli te U42+ 
3 Piezas Tóner negro alta capacidad P/3330/3335/3345 8500 IMP XEROX 

1 Pieza Tóner Orig inal negro 3550-X 11000 páginas de rendimiento marca XEROX 

1 Pieza Tinta negra DYE L110/L3110/L3150/L5190 marca EPSON 

Dom icil io para entrega: Gonza lez Ortega 1138, Col. Centro en Aut lan de 

Navarro Ja l1 sco, M éx1co. CP. 48900 

El aboró: 

Autor izó: 

junta lntermunicipal de Medio .\mhirnte 
para la (;tst ion In tegra l dt· la Cuenc..1 Baja 

dt'l Río ,,, uquil<l 

=:"' ' <> L \: , ,: - ¡ '¡ · •·>·> 

P. UNIT. 

$ 15,564.66 $ 
$ 2,193 .97 $ 
$ 3,250.00 $ 

$ 163.80 $ 
SUB-TOTAL $ 

IVA 16% $ 
TOTAL $ 

IMPORTE 

15,564.66 

6,581.92 

3,250.00 

163.80 

25,560.38 

4,089.66 

29,650.04 

Rec ib ió: --- := L---

No y f irma 

Jorge Armando Castro Chol ico 

www.jira.org.mx 
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